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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto Ánterior se notifica en el Estado No. 

051, de julio 15 de 2021. 

\J., 
OSSERO NIETO 

Secretaria 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Manizales 

Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 
Código No.17-495-40-89-001  

SIGC 

INFORME SECRETARIAL: Norcasia, Caldas, julio 14 de 2021, en la 

fecha informo al señor Juez, que revisado el expediente se observa que 
la parte demandante no ha presentado la liquidación de crédito como lo 

ordena el numeral 10  y 20  del artículo 446 del C.G.P. 

A Despacho para proveer. 
ocuszw...9, 
NITA O SERO  NIETO 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
NORCASIA, CALDAS. 

Catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Sustanciación No 214 
Radicado: 2016-00056-00 

Vista y verificada la constancia de secretaria que antecede, dentro del 
proceso ejecutivo de alimentos que adelanta la señora MARTHA ISABEL 
LÓPEZ VÁSQUEZ, en representación de su menor hijo CRISTIAN CAMILO 
AGUDELO LÓPEZ, actuando en coadyuvancia de la Comisaria de Familia 
de Norcasia, Caldas, en contra de JOSÉ JOAQUIN AGUDELO GAVIRIA, se 
ordena requerir a la parte demandante, para que dé cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 10  y 20  del artículo 446 del Código General del 
Proceso, ya que mediante auto adiado el 17 de marzo hogaño, se 
dispuso seguir adelante con la ejecución. 

NOTIFÍQUESE 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La anterior providencia queda ejecutoriada 
el día 21 de julio de 2021, 

a las 6:00 p.m. 
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